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bl,cidas por el presente Decreto y afectarán pr1n,clpalmente a 
dif2rsncia u ocultacion2s en los datos notificados por las em
presas en las «RElacIOnes nominales de trabajadores asegu
rados» o a faltas de emisión de las mismas 

Articulo decimocuarto.-Las ramas y regímenes especiales, así 
coniO \ los organ ismos de la Administración dtl Estado para la 
aplicación de los Seguros Sociales, seguirán ri :;itndose por las 
disposicion~s en vi:;or. enc:Jm,n::lándose al Min isterio de Trabajo 
la adaptación de las mismas a las normas del presente D:creto, 
sin ,perjuicio de las peculiaridades que en .cada caso sea preciso 
mantener. 

Artículo decimoquinto.-Los Departamentos' .militares en la ' 
áplicación de los Se:;uros Social2s Obligatorios a que se refiere 
este Decreto continuarán ri:;i¿ndose por sus normas especificas, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 
veilltiséís de dici :: mbre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Articulo decimosexto.-El Ministerio de Tra bajo dictará las 
disposiciones precisas para la aplicación del presente Decreto. en 
forma gradual y progresiva. a partir de uno de abril próximo 

Disposición final.-Quedan derogados los articulas sépt imo 
octavo, decimotercero decimocuarto. decimosé.ptimo. trig~slmo 
y trisésimo primero y-en cuanto se oponen al presente--el 
párrafo primero del artículo sexto del Decreto novecientos trein· 
ta y uno-mil noveci"ntos cincuenta y nueve. de cuatro de junio 
y el articulo cuarto. norma octava, del Decreto mil ciento treinta 
y siete-mil novecientos sesenta, de dos de junio 

Asi lo dispon~o por el presente Decr2t<;l. dado en Madrid a 
Q.uince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO. . 

El Ministro de Trabajo. 
F:¡¡:aMIN SANZORRIO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 526/1962, de 22 de marzo, por el que se amo 
plia la concesión de admisión temporal de canales de 
cerdo a los industriales «Industrias Abella. S A.'», «In· 
dustrias y Almacenes Pablos. S A.». 11 don Amando 
Loza Alonso, y se incluye la Aduana de Gijón para la 
exportación 

El Grupo de Industrias de la Carne del Sindicato Nacional 
de Ganadena solicita la inClusión de «Industrias Abella So· 
ciedad Anónima». de Lugo ; Industrias y Almacenes Pablos. So
ciedad Anónima». de León. y Amando Loza Alonso de Baño~ 
Rio Tobia (Logroño I entre lOS beneficiarIOS dE: la admisión 
temporal de canales de cerdo autorizada por Decreto de trein· 
ta de noviembre de mil novecientos sesenta y uno Asimismo 
IOllcita Que se amplIe a la áduana de Gijón la pOSibilidad de 
realIZar exportaclone~ con cargo a la referida concesión ; 

Resultando que la petiCión del Grupo de Industria~ de la 
Carne del Sindicato Nacional de Ganaderia result a beneficiosa 
puesto que se amplía el número de ~ndustriales que pueden rea· 
lizaI operaciones de exportación al amparo del régimen de ad· 
miSión temporal y que dichas operacion!!s dej:>erán ajustarse a 
lo previsto en el Decreto de treinta de noviembre de mil novE'
cif,ntos sesenta y uno . 

ConSiderando Que por ello es preciso modificar los articulas 
pnmero y tercero del Decreto de treinta de noviembre de mil . 
novecientos sesenta y unú 

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

ArtiCUlo único.-Quedan modificados los art iculas primero y 
t ercero del Decreto de treinta de ' noviembre de mil novecientos 
sesenta v uno en la forma siguiente: 

«Articulo primero.-8e conc'ede . . a petición ' del Grupo de In· 
dustrias de la Carne del Sindicato Nacional de Ganadería el 
régimen de admisión temporal a «Industrias Frigoríficas Extre
~ñas S. A,». «HIjo!' de Justo Rodríguez Fernández» «Compa
tiia Industrial Chacinera». Bernardo VUlanueva Reta. Féllx Pos· 
tigo Herranz Amando Loza Alonso. «Industria~ Abella. S A» 
e «Industrias y Almacenes Pablos, S A" para la Importación 
de setecientos cincuenta 0111 kilos de canales de cerdo conge-

lado o refrigerado. para su transformación en embutidos. ja.
mones y otras conservas cárnicas 

De .esta cantidad, dosciento!' ochenta y un' mil dOSClentoi 
cincuenta kilos de canales serán industrializados por «Indus
trias Frigorífica~ Extremeñas, S. A.»; ciento doce mil qUinien
tos kilos de canales, por «Hijos de Justo 'Rodríguez Fernán
dez»; cincuenta y seis niú doscientos cincuenta kilos de cana
le,s. por «Compañia Industrial Chacinera»; sesenta mil kilos 
de canales. por Bernardo ViUanueva Reta ; sesenta mil kilos 
de canales por Félix Postigo Herranz. treinta y siete mil qui
nientos kilos de canales pOI Amando Loza Alonso; setenta y 
cinco mil kilos de canales. por «Industrias Abella.· S A.», y 
sesenta y siete mil quinientos kilos de canales. por c<lndustrias 
y Almacenes Pablos, S. A.» 

Articulo t ercero.-Las importaciones se verificarán por la 
Aduana d" Cádiz. que se considerará mat riz a los efectos re-, 
glamentarios Las exportaciones. por las de Barcelona. Vigo" 
Sevilla Bilbao y, Gijón.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y dn" 

FRANCISCO FRANCO 

El Mi~tstro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 527/ 1962. de 22 de marzo, sobre modificación 
arancelaria de la Partida 49.11 (Estampas. grabados 11 
,láminas )., 

El Decreto novecientos noventa y nueve de mil no,vecleIÍ
tos s:s:,nta dE.' l Ministerío de Comercio. de treinta d~ mavo, 
autoriza en su artículo segundo a los Organismos. Entidades y 
personas Interesadas para formular. de conformidad con lo di&: 
puesto en el articulo octav!" de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas 

Como consecuenCia de· reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha disposiCión y que han sido , reglamentariamente 
t ramitadas por la Dirección General de Política Arancelar' a , 
se ha estímado conveniente oído el preceptivo informe , de la 
Junta Superior Arancelaria. modificar la partida cuarenta y 
nueve once del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Aran-. 
celaria de primé ro de mayo de mil noveci, ntos s?senta a oro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en Sll reunión ' del día nueve de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articula prlmero.-A parth del dia Siguiente de la publica
ción del presente Decreto ' queda modificado el vigente Arancel 
de Aduanas en la torma que fisura a continuación: 

Partida ArtIculas 

49.11 Estampa:;,. grabados fotografías . y demás 
impresos. obtenidos por cualquiel proce
dimiento : 

A.-Estampas, ~rabados y láminas sobrE' 
papel y cartón .... ......... .............. .. 

B.-Fotografias . .................. .... ............. . 

C.-Impreso~ comerciales (carteles pros· 
pectos. folletos circulares. formula· 
rios, catáloi5os. cartas, notas de pre-
cios. etc.): . 

1. ' Catálogos de articulas de produc· 
ción extranjera en lengua!' ex· 
t ranjeraF : catálogos editoriales en 
cualquier lengua, V pUbliCidad tu
rístICa en lengua extranjera 

2 Los demá~ .......... ....... ...... ..... ... . . 

D.-Los demás ...................................... . 

Derecho 
deflnltivo 

Libre 
.\5 % 

Libre 
35 % 

35% 


